
FECHA; 11 ÁBR 2019
VISTO:

Ll In fo rm e  Legal N" 041 -2019-OAJ/DRA.T GOB.REG.TACNA de fecha 09 de abril del 2019, O fic io  N1' 

104-2019-AATAC'/DRAT.GOtó.REG.TACNA de fecha O? de abril del 2019, el In fo rm e  N" 0 0 8 -2 0 1 9 - 

OAüCh/AAT/DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de m arzo del 2019, el O fic io  N" 034 2019 

OEABI/GOB.REG TACNA con Registro N” 206-2019 de fecha 15 de enero  del 2019, Escrito de R econsideración 

con Registro N° 1009891 de fecha 07 de feb re ro  del 201.9, el O fic io  Nu 268 OAJ/GOB.REG.TACNA con fecha de 

recepción 12 de m arzo del 2019, y el rs c r ito  con Registro N" 111 /7 2 4  de fecha 10 de d ic iem bre  del 2018.

CONSIDERANDO:

Que, m ed ian te  O fic io  N” 034 -2019-OEABI/GOB.REG.7ACNA con reg is tro  N" 206-2019 ríe fecha 15 de 

enero  del 2019, la O ficina Ejecutiva de A dm in is trac ión  do Bienes Inm uebles OEABI, deriva el Escrito  con 

Registro N" 1117724 por co rresponder a la D irección Regional de A gricu ltu ra  de Tacna, re fir ie n d o  q u e  el 

adm in is trado  solic ita  la nu lidad de las constancias de posesión em itidas po r el d irec to r de la Agencia Agraria  

Tacna, y m ed ian te  In fo rm e  N° 002 2019-BÜ3 OTABI/GOB.REG. IACNA de fecha 11 de enero  del 2019, la O fic ina  

Ejecutiva de A dm in is trac ión  de Bienes Inmuebles, es de op in ión  que se deberá rem itir el d o cu m e n to  que 

solicita la nu lidad  de las constancias de posesión a la D irección Regional ríe A gricu ltu ra  por co rresponde r, a fin 

de que proceda a su evaluación y realice las acciones co rrespondien tes.

Que, m ed ian te  O fic io  N° 268 2019-ORAJ/GOB.REG.TACNA de fecha 12 do m arzo del 2019, re m ite  el 

Escrito con Registro N“ 1009891, donde el adm in is trado  Santos T lorencio Pablo Agama in te rp o n e  Recurso de 

Reconsideración en con tra  de la Resolución Negativa Ficta recaída en el Escrito con Registro N" 1.117724 de 

fecha 10 de d ic iem bre  del 2018 sobre expedición de constancias de posesión en te rrenos eriazos sin el 

p ronunc iam ien to  de la A u to ridad  A dm in is tra tiva  de Agua,

Que, con O fic io  N" 104-2019-AATAC/DRAT.GOB REG,TACNA de fecha 02 de abril del 2019, la Agencia 

Agraria Tacna re m ite  el In fo rm e  N° 008-2019-OAÜCh/AAl/DRAT/GOB.REG.TACNA de fecha 27 de m arzo  del 

2019, donde la Ing. Olga A uro ra  Or tega Choque in fo rm a  que no se ha e m itid o  constancia de posesión a nom bre  

de la "Asociación Nadme Heredia Pequeños Em presarios con Discapacidad y Escasos Recursos Económ icos" 

y /o  "Asociación A gropecuaria  Industria l Señor de Hospicio II" en el m arco de la D irectiva N" 002-2018 OPP- 

DRA.T.GOB.RÉG.TACNA.

Del indeb ido  o to rg a m ie n to  de Constancias de Posesión por la Agencia Agraria Tacna

Que, m ed ia n te  D ecreto  leg is la tivo  N9 1089, so establece un Régimen te m p o ra l E xtrao rd ina rio  de 

Form alización y titu la c ió n  de Predios Rurales y fie rra s  Eriazas Habilitadas, po r el período  estab lec ido  en el 

A rticu lo  1" del m enc ionado  D ecreto Legislativo.

Que, el T itu lo  III, Capítu lo  I del R eglam ento del D ecreto  Legislativo N- 1089, con tem p la  desde el 

A rticu lo  39 tf al 55°, el P roced im ien to  A d m in is tra tivo  de Declaración de Propiedad por Prescripción Adquis itiva 

de D om inio para Predios Rústicos de Propiedad Privada,

Que, el A rticu lo  3 9 - del Reglam ento a lud ido, indica "M e d ia n te  la p rescripción adquis itiva  de dom in io  

los poseedores de un p red io  rús tico  adquieren  su p rop iedad com o consecuencia del e jerc ic io  de la posesión y 

exp lo tación económ ica  del m ism o por un plazo no m enor a cinco (05) años, cum p liendo  los requ is itos que
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establece el p resente  R eglam ento; s iem pre que dicha posesión se hub iera  e fectuado  hasta antes de la e n tra d a  

en videncia del p resen te  Reglam ento. Los poseedores de un te rre n o  eriazo hab ilitado  ya fo rm a lizado e In sc rito  

a favo r de un te rce ro , podrán a d q u irir  su prop iedad m ed ian te  el p roce d im ie n to  a d m in is tra tivo  de decla rac ión  

de p rop iedad  por prescripc ión  adquis itiva  de dom in io , regu lado en el p resen te  Reglam ento. (...)"

Que, el Segundo Párrafo del A rticu lo  41° del Reglam ento acotado, señala "(...) constituyen  p ruebas 

com p lem en tarias  del de recho  de posesión: (...) 14) Constancia de posesión o to rgada por la Agencia A gra ria  o 

M un ic ipa lidad  D istrita l respectiva". Entend iéndose que dichas Constancias de Posesión son extendidas con  

fines de fo rm a lizac ión  en Propiedad Privada y no en te rrenos del Estado,

Que, m ed ian te  Resolución D irectora l Regional N5 88-2018-DRA, l/GOB.RLG.TACNA de fecha 12 de 

m arzo del 2018, se resuelve ap robar la D irectiva do Órgano N° 002 2018-QPP-DRA.I/GOB.REG.TACNA, 

denom inada  "N orm as para la Expedición de C ertificado  de P roductor, C ertificado  de Explotación Agraria  y 

Constancia de Posesión para la D eclaratoria  de Propiedad por Prescripción A dquis itiva  de D om in io  en Predios 

Rústicos en la D irección Regional de A gricu ltu ra  Tacna", s iendo el sustento  legal para su o to rg a m ie n to , el 

D ecreto  Legislativo N" 1089, su Reglamento: aprobado m ed ian te  Decreto Suprem o N° 032-2008-VIVIENDA, la 

Resolución M in is te ria l N° 242-2016-M INAG RI, que aprueba los L incam ientos para la I jecuc ión  de la I tapa  de 

Calificación en los P roced im ien tos do Form alización y T itu lac ión de Predios Rústicos y el TtJQ de la Ley N~ 

27444, Ley del P roced im ien to  adm in is tra tivo  General.

Que, el N um eral V de la D irectiva que antecede, indica "La presen te  D irectiva es un d o cu m e n to  de 

traba jo  a d m in is tra tivo  de carácte r in te rno , para el uso exclusivo de las d ife ren tes  un idades orgánicas (Agencias 

Agrarias) de la D irección Regional de A gricu ltu ra  Tacna, o rien tado  a o rgan izar y o p tim iza r la expedic ión de (...) 

Constancia do Posesión para la D eclaratoria  de Propiedad por Prescripción Adquis itiva  de D om in io  en Predios 

Rústicos d e n tro  del Proceso de Form alización y t itu lac ión  de Predios Rústicos, sin p rob lem as de o rden  jud ic ia l 

y /o  procesos adm in is tr a tivos en la D irección Regional de A gricu ltu ra  Tacna",

Quo, ol N um era l VI de la D irectiva preced ida, señala que se tiene  com o fina lidad  el "Im p le m e n ta r la 

e jecución de norm as, lin cam ien tos  y estrategias para la ca lificación do (,.,) Constancias de Posesión para para 

la D ecla ra to ria  de Propiedad por Prescripción A dquis itiva  de D om in io  en Predios Rústicos d e n tro  del Proceso 

de Form alización y T itu lac ión  de Predios Rústicos, en aplicación correcta  de los d ispositivos legales vigentes en 

m ateria  agraria (,,.)",

Que, N um era l 6,8 de la D irectiva m encionada, establece "El o to rg a m ie n to  de los certificados y /o  

constancias en m ate ria  de la presen te  d irec tiva  se c ircunscriben al p roced im ien to  adm in is tra tivo  señalado y 

no generan de recho  de p rop iedad ".

Fn ose sen tido , la Resolución M in is te ria l N° 0243-2016 MINAGRI, el D ecreto  Suprem o N" 014 201 'j- 

M INAGRI, la Ley N“ 2 9 3 3 8 ,1 oy do Recursos Hídricos y su Reglamento, aprobado po r D ecreto  Suprem o N“ 001 

2010-AG, son norm ativas que según el adm in is trado  habrían sido vulneradas con la em isión de constancias do 

posesión, a legando que para el o to rg a m ie n to  de tie rras  eriazas para la pequeña ag ricu ltu ra  es ob liga to rio  

con ta r con el d o cu m e n to  que ac red ite  d ispon ib ilidad  del recurso h ídrico  para el p royec to  p ropuesto , em itido  

por la a u to rid a d  adm in is tra tiva  de agua, siendo im p roceden te  estas so lic itudes en aquellos ám b itos  en los que 

no exista d ispon ib ilidad  de recursos h ídricos o cuando invo lucren zonas de p ro tecc ión  o declaradas en veda; 

sin em bargo , según el inc. c) del a rticu lo  41° del D ecreto  Suprem o N° 032-2008-V IVIENDA establece que la
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Constancia de posesión o to rgada por la Agencia Agraria o M un ic ipa lidad  D istrita l respectiva, cons tituye  p ru e b a  

com p lem en taria  del de recho  dp posesión en el p ro ce d im ie n to  adm in is tra tivo  de declaración de p ro p ie d a d  por 

p rescripción adquis itiva  de d om in io  en pred ios rústicos, mas no se establece la ob ligación de d is p o n e r de 

recursos h id ricos corno requ is ito  para la expedición de constancias de posesión, m enos aún ésta podría  o to rg a r 

derecho de p rop iedad  sobre el p red io .

Asim ism o, la Agencia Agraria Tacna, ha ven ido e m itien d o  Constancia de Posesión para la D ec la ra to ria  

de Propiedad por Prescripción Adquis itiva de D om in io  en Predios Rústicos, previa evaluación a las so lic itudes  

de expedición de Constancia de Posesión que presentan los adm in is trados, en es tric to  respe to  a las Leyes 

Especiales y sus Reglamentos, que sirven de susten to  legal para su o to rg a m ie n to , en el presente  caso, el 

D ecreto Legislativo N" 1089, su Reglam ento aprobado m ed ian te  D ecreto  Suprem o N” 032 -2008-V IV U N D A  y 

Resolución M in is te ria l N“ 2.42 2016 MINAGRI.

De la p re tensión de nulidad de constancias de posesión

Que, en el A it ic u lo  9 o del T,U.O. de la Ley N° 27444, sobre la Presunción do Validez estab lece  que 

"Todo acto a d m in is tra tivo  se considera válido en ta n to  su p re tend ida  nu lidad no sea declarada por a u to r id a d  

adm in is tra tiva  o ju risd icc iona l, según co rresponda". Al respecto , Juan Carlos M oró n  tJrbina, seña la  que 

"Cuando queda pe rfecc ionado  el acto adm in is tra tivo , por haber concurrido  sus e lem en tos esenciales, se le 

a tribuye  una p resunción  re lativa  o Juris ta n tum  de validez que dispensa a la au to ridad  em isora de d e m o s tra r 

su validez, o seguir a lgún proceso con firm a to rio , consu ltivo  o dec la ra tivo  en el m ism o sen tido, aun cuando 

alguien pusiera en duda o p re tend ie ra  su invalidez. Estamos fren te  a la recepción por la legislación de una de 

las p re rroga tivas del p o d e r púb lico  esenciales para asegurar la efic iencia y seguridad en el c u m p lim ie n to  de las 

decisiones gubernam en ta les : Todo acto  adm in is tra tivo  tiene  a su favor la presunción de co n s titu ir  el e je rc ic io  

legítim o de una activ idad  adm in is tra tiva . M ed ian te  esta presunción  de validez, de legalidad, de irregu la ridad  o 

s im p lem en te  de corrección , la legislación asume a p rio ri que la au to ridad  obra con fo rm e  a derecho, salvo 

prueba en co n tra r io  que  debe ser contrastada, procesada y con firm ada  en vía regu lar (p roce d im ien to s  de 

im pugnación). Lsto p rinc ip io  es necesario para la ce le ridad  de la gestión pública. Si no existiera, toda  la 

activ idad seria cuestionab le , fácil de obstacu lizar y d ife riría  el cu m p lim ie n to  de los actos a favor del in te rés 

general, po r acción del In terés Ind iv idual."

t Que, s iendo la Constancia de Posesión un acto adm in is tra tivo , que debe cum p lir con todos los

requ is itos de validez estab lec idos en el A rticu lo  3" del T.U.O. de la Ley N” 27444, y de con fo rm idad  con lo 

establecido en el A rticu lo  11° del I.U.O de la le y  N“ 27444, N um era l l l . ' l ,  "Los adm in is trados p lan tean  la 

nulidad de los actos a d m in is tra tivos  que les conciernan por m ed io  de los recursos adm in is tra tivos  p rev is tos en 

el tí tu lo  III C ap itu lo  II de la p resento  Ley".

Que, el Escrito con Registro en la G obernación Regional N“ 1117724, es re m itid o  po r co rresponde r a 

la D irección Regional de A g ricu ltu ra  Tacna el 15 de enero  del 2019, m ed ian te  O fic io  NT 034-2019- 

OLABI/GQB.REG.I ACNA, donde el Consejo Regional del G ob ie rno  Regional de faena, rep resen tado  por su 

Presidente Abog. Santos F lorencio Pablo Agama, so lic ita  nu lidad  de las constancias de posesión o torgadas por 

la Agencia Agraria  I acna, sosten iendo que deviene en un im pos ib le  Jurídico el o to rg a m ie n to  de las constancias 

de posesión, c ita n d o  corno e jem p lo  ci la Asociación Nadine I le red la  Pequeños Em presarios con Discapacidad y 

Escasos Recursos Económ icos y la Asociación Agropecuaria  Industria l Señor de Hospicio II; sin em bargo, el
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a dm in is trado  no ha precisado el acto ju ríd ico  sobre la cual debe recaer la nu lidad ; pese a ello, en a tención a  l,:i 

so lic itud  presentada, la Agencia Agraria  Tacna rem ite  el In fo rm e  N" 008 2 0 1 9 - 

OAüCh/AAT/DRAT/GOB.REG.TAC, de fecha 02 de abril del 2019, señalando que no se ha e m itido  constancia  

alguna bajo la denom inac ión  "Asociación Nadine l leredia Pequeños Em presarios con Discapacidad y I scasos 

Recursos Económ icos" y /o  de la "Asociación Agropecuaria  Industria l Señor de Hospicio II", en el m arco d o  la 

D irectiva N° 002-2018-ÜPP DRA.T.GOR.RFG.'TACNA.

Pot todo  ello, es necesario precisar que, de con fo rm idad  a lo d ispuesto  por el num era l 11.1 de l 

A rtícu lo  11 y num era l 211,1 del A rtícu lo  211 del T.U.O. de la le y  N” 27444 - Ley del P roced im ien to  

A d m in is tra tivo  General, existen dos form as de acceder a la nu lidad de los actos adm in is tra tivos  en sede 

adm in is tra tiva : a) La Nulidad a ped ido  de pa rte  que se tram ita  con fo rm e  a lo con ten id o  en el A rtícu lo  11 d o  la 

ley a lud ida ; en ella d ispone que se puede acceder única y exclusivam ente po r m ed io  de recursos 

adm in is tra tivo s  (reconsideración, apelación, revisión) y b) la  Nulidad de O ficio  que se da siem pre que una  

decisión m otivada  de la prop ia  adm in is trac ión , en ese sen tido  y ten iendo  en cuenta  la so lic itud  de los 

a dm in is trados no se ajusta a las cond ic iones indicadas a las señaladas en el A rtícu lo  11" del T.l.J.O. de la I ey N“ 

?744<1. C onsecuentem ente , esta Instancia A dm in is tra tiva , ha llegado a la convicción de que  la p re tensión  del 

a dm in is trado  rep resen tado  por el Ahog, Santos F lorencio Pablo Agama en con tra  de la constancia de posesión 

e m itida  p o r la Agencia Agraria Tacna, c itando  com o e jem p lo  a la Asociación Nadine Heredia Pequeños 

Em presarios con Discapacidad y Escasos Recursos Económ icos y Id Asociación A gropecuaria  Industria l Señor 

de Hospic io II, deviene en Im proceden te  po r carecer de sustento  fáctico y ju ríd ico  que la sustente

Del Recurso de Reconsideración

Que, según el a rtícu lo  217° del TUO de la Ley 27444, Ley del P roced im ien to  A d m in is tra tivo  General, 

prevé 'T I recurso  de reconsideración se in te rp o n d rá  ante el m ism o órgano que d ic tó  el p rim e r acto que es 

m ate ria  de la im pugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos adm in is tra tivos 

em itido s  po r órganos que constituyen  única instancia no se requ ie re  nueva prueba. Este recurso es opc iona l y 

su no in te rpos ic ión  no im p ide  el e jerc ic io  del recurso de ape lac ión" Como bien a firm a M oró n  U rbina: "Es 

p reciso resa ltar que  el hecho co n tro ve rtid o  m ate ria  del p ronunc iam ien to  po r la au to ridad  adm in is tra tiva  será 

s iem pre  el hecho m ateria  de prueba, (...) En tal sen tido, debem os señalar que la exigencia de nueva prueba 

para in te rp o n e r recurso de reconsideración está re fe rida  a la presentación de un nuevo m edio  p roba to rio , que 

ju s tifiq u e  la revisión del análisis ya e fec tuado  acerca de alguno de los pun tos  m ate ria  de controvers ia . 

Justam ente  lo que  la norm a p re tende  es que sobre un p u n ió  c o n tro ve rtid o  ya analizado se p resente  un nuevo 

m ed io  p ro b a to rio , pues solo asi se justifica  que  la m isma au to ridad  adm in is tra tiva  tenga que revisar su p rop io  

análisis". De los actuados, el señor Santos F lorencio  Pabló Agama, ad jun ta  en su escrito  de reconsideración el 

A cuerdo  de Consejo Regional N" IfiR 2Q18-CR/GOB.REG. IACNA de fecha 20 de d ic iem bre  del 2018, corno 

nueva prueba; sin em bargo , en el A cuerdo de Consejo Regional antes m encionado, en lugar de a po rta r nuevo 

m ed io  p ro b a to rio  que ju s tifiq u e  la revisión del análisis ya e fectuado , m ed ian te  este acuerdo, se dispone que 

el escrito  de fecha 10 de d ic iem bre  del 2018 con reg is tro  N” 1117724, el cual so lic ita  declarar la nu lidad  de las 

constancias de posesión por la Agencia Agraria Tacna, sea puesta a conoc im ien to  del M in is te rio  Público y 

Secretaria Técnica de Procesos A dm in is tra tivos  D isciplinarios, Contra loría  G eneral de la República y Controlaría 

Regional, pero  no apo rta  para realizar un nuevo análisis sobre la im procedencia  de su p re tensión,
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Cabe precisar que, m ed ian te  Acuerdo  de Consejo Regional se declara e lec to  al Consejero R egional 

Abog. Santos F lorencio Pablo Agama, com o Presidente  del Consejo Regional del G ob ie rno  Regional de? lacna 

para el Periodo Legislativo 2018, y con fo rm o  a sus func iones represen ta tivas suscribe el Escrito con R eg istro  

N "111 /774 , so lic itando declarar la nu lidad de las constancias de posesión Indeb idam ente  o to rgadas  por el 

D irector de la Agencia Agraria Tacna; no obstante , m ed ian te  Acuerdo de Consejo Regional N° 0 0 7 -2 0 1 9 - 

CK/GORREG.TACNA, de fecha 02 enero del 2019, se declara electa a la Consejera Regional Prof. Luz Delia 

lluancapaza Cora, com o Presidenta del Consejo Regional del G ob ie rno  Regional de Tacna para el P e riodo  

Legislativo - 2019; es decir, el Abog. Santos F lorencio Pablo Agama carece de leg itim idad  para in te rp o n e r el 

Recurso A d m in is tra tivo  de Reconsideración al haber conclu ido  su pe riodo  com o Presidente del C onse jo  

Regional del G obierno Regional de tacna; es por ello que, por evidentes razones de seguridad ju ríd ica , el 

legislador ha d e te rm inado  que solo pueden im pugnar una decisión, por la vía de un recurso a d m in is tra tivo , 

aquellos adm in is trados que cuentan con un in te rés leg ítim o , personal, actual y p robado. Así lo señala el 

A rtícu lo  11.8a del TUO de la I PAG Por lo tan to , se ha llegado a la convicción de que el recurso a d m in is tra tivo  

de reconsideración con tra  la resolución negativa ficta recaída en el Escrito con Registro N" 1117724 do fecha 

10 de d ic iem bre  del 2018, carece de fundam en tos  tácticos y ju ríd icos que la susten ten ; consecuen tem en te , 

tal p re tens ión  deviene en im proceden te .

Estando a las a tribuc iones con feridas en la Resolución Ejecutiva Regional N'1 034-2019- 

G.R/GOB.REG,TACNA y de con fo rm idad  con el T.LJ.O, de la Ley N° 27444, ap robado por D ecreto  S uprem o 006- 

2017-JUS y con las visaciones de la O ficina de Asesoría Jurídica y O ficina de P laneam iento  y P resupuesto,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR IMPROCEDENTE, la so lic itud  de nu lidad  fo rm u lada  por el Consejo 

Regional del G ob ie rno  Regional de Tacna, representada p o r el Abog. Santos F lorencio  Pablo Agama en con tra  

de la Constancia de Posesión e m itida  p o r la Agencia Agraria Tacna, c itando  com o e jem p lo  a la Asociación 

Nadine Heredia Pequeños Em presarios con Discapacldad y Escasos Recursos Económ icos y la Asociación 

A gropecuaria  Industria l Señor de Hospicio II, po r carecer de sustento  lác tico  y ju ríd ico  que  la sustente.

ARTÍCULO SEGUNDO. DECLARAR IMPROCEDENTE, el Recurso de Reconsideración in te rpues to  po r el 

Abog. Santos F lorencio  Pablo Agama en con tra  de la reso lución negativa fic ta , po r carecer de leg itim idad  para 

in te rp o n e r el Recurso A dm in is tra tivo  en rep resentac ión  del Consejo Regional del G ob ie rno  Regional de Tacna, 

y de co n fo rm id a d  con los fundam en tos  expresados en la p resente  Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la p resen te  Resolución a las partes p e rtinen tes .
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